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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
                  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Trece de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Dentro del proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, 

promovido por MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO a través de 

apoderada judicial, en contra de JOSÉ DORIAN OCAMPO 

SALAZAR, se agregan los registros civiles de nacimiento de la 

demandante y de matrimonio, allegados por la Notaría Segunda 

de Manizales, con las respectivas anotaciones de la sentencia de 

divorcio (matrimonio civil) y disolución y estado de liquidación de la 

sociedad conyugal, proferida por este Despacho el 22 de enero de 

2024. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

    JUEZ 
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